
CONTRATO DE CONSULTORIA E IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES INHOUSE
En Bogotá, D.C., Colombia, a los ______________ días del mes de _________de dos mil ________, se encuentran reunidos, por una parte: _______________________________________________, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. _______________, en nombre propio y en su condición de representante legal de _____________________________________, NIT __________, con plenas facultades para celebrar este convenio y obligar a su representada conforme al certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, quien para los efectos de este acuerdo se denominará EL CLIENTE; por la otra: SERGIO RODRIGUEZ MEJÍA, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.244.823 de Suba, en su condición de propietario de la empresa unipersonal SRM GROUP, identificada con el NIT 830.069.355-8, quien para los efectos de este documento se denominará EL CONSULTOR, han acordado celebrar el presente contrato de consultoría y desarrollo de material promocional y publicitario, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no expresamente estipulado por lo establecido en la normativa colombiana, especialmente por el Código de Comercio.

CONSIDERACIONES PREVIAS

PRIMERA-. EL CONSULTOR  es una empresa unipersonal colombiana especializada en el desarrollo de soluciones integrales en publicidad, promoción y diseño, con un posicionamiento y reconocimiento a nivel nacional que sirve de fundamento a EL CLIENTE para celebrar el presente convenio.

SEGUNDA-. EL CLIENTE ha identificado unas necesidades en su empresa en materia de promoción, diseño y publicidad y considera apropiado acogerse al esquema de negocio propuesto por EL CONSULTOR como INHOUSE, en los términos como aparece publicado en la página WEB: www.gruposrm.com, y que se describen en este convenio.

TERCERA-. EL CLIENTE se compromete a prestar todo el apoyo requerido para que esta modalidad de consultoría, cuyos beneficios se reconocen en el mundo, tenga los resultados esperados, entregando la información requerida por EL CONSULTOR y facilitando todos los recursos materiales (tales como: líneas telefónicas, acceso Internet en caso de requerirse)  y humanos que sean necesarios para el desarrollo de la solución propuesta acorde con sus necesidades y las respuestas del mercado.

CLAUSULAS

PRIMERA-. OBJETO.  El objeto del presente acuerdo de voluntades es el de desarrollar soluciones integrales en materia de promoción, diseño y publicidad mediante la modalidad ofrecida por EL CONSULTOR conocida como INHOUSE, por medio de la cual el recurso humano y tecnológico que EL CONSULTOR tiene a su disposición en la Empresa será puesto para satisfacción de EL CLIENTE en su propio negocio con el ánimo de: (i) ofrecer una respuesta oportuna a sus requerimientos; (ii) entender más de cerca las necesidades de posicionamiento pretendidas; (iii) disminuir costos en desplazamiento; (iv) obtener los beneficios de un grupo humano especializado y con los conocimientos técnicos requeridos para llevar a cabo esta consultoría en la empresa; (v) centralizar los esfuerzos de EL CLIENTE en el desarrollo de las actividades propias de su objeto social.

SEGUNDA-.  SERVICIOS OFRECIDOS.  En desarrollo de esta consultoría INHOUSE, EL CONSULTOR se compromete a realizar para EL CLIENTE los siguientes servicios: (i) Proponer soluciones eficaces para el mercadeo de los productos de EL CLIENTE conforme al mercado objetivo previamente identificado por éste; (ii) establecer nichos de mercado para los productos de EL CLIENTE; (iii) Elaborar los diseños de marcas, productos, razón social y demás elementos institucionales de EL CLIENTE; (iv) ejecutar las actividades requeridas para la implementación efectiva de las soluciones propuestas.

PARAGRAFO PRIMERO-. El servicio ofrecido se limita a: 
	Diseño:

	Diseño y diagramación de volantes, folletos, plegables, catálogos, ayudaventas, papelería, pauta, gran formato, todo medio impreso que se requiera.

	Diseño / re-diseño de imagen corporativa, logo-símbolos, manuales, etc.

	Scanner y digitalización de imágenes.

	OCR / Calco digital, para vectorización.

	Retoque digital studio, arreglos, montajes.

	Fotografía digital studio.

	Estrategia, creatividad, comunicación.

	Boutique creativa.

	Asesoría en mercadeo y publicidad.

	Web:

	Diseño / mantenimiento de páginas web (Tipo A) - Html, banners jpg, gif, flash básico, diseño par e-mailing, campaning sites.

	Hospedaje de un sitio web hasta plan Hosting Linux 5, dependiendo del plan inhouse. (Para contratos de mínimo 12 meses)

	SEO (Para páginas previamente optimizadas para SEO y páginas html) y administración de SEM.

	Apertura de cuentas y administración de contenidos para redes sociales.


PARAGRAFO SEGUNDO-.  El vínculo entre las partes será de carácter comercial. EL CONSULTOR o cualquier otra persona designada por éste para la ejecución de estas actividades no tendrá ningún tipo de vinculación laboral con EL CLIENTE, y no podrán efectuar reclamación judicial alguna por este concepto o de seguridad social contra EL CLIENTE.

TERCERA-.
OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR. En desarrollo del objeto contractual, EL CONSULTOR  se obliga a: (i) poner a disposición de EL CLIENTE el recurso humano propio acorde con la estructura de su Empresa y que sea efectivo en adelantar las actividades de consultoría e implementación de las soluciones propuestas; (ii) suministrar el apoyo tecnológico que cada desarrollo de campaña implica: Computadores portátiles con todas las herramientas de software especializadas para diseño gráfico-publicitario, fotografía, cámaras digitales para toma de productos, iluminación, scanners y demás elementos para montar un completo departamento de Publicidad y diseño temporal en su sitio de trabajo; (iii) prestar asesoría permanente a EL CLIENTE. Esto significa que se compromete a atender los requerimientos de EL CLIENTE por fuera de los horarios establecidos dentro de los servicios INHOUSE pero dentro de los horarios de oficina establecidos por SRM Group; (iv) confidencialidad. EL CONSULTOR se compromete a no revelar ningún secreto técnico, ningún procedimiento de comercialización y, en general, a no divulgar a terceros ningún tipo de información de EL CLIENTE a la que tenga acceso con motivo de la prestación del servicio; (v) informar con la anticipación debida, acorde con la naturaleza de las prestaciones a su cargo, sobre las soluciones en diseño, publicidad y mercadeo a desarrollar, con el fin de que EL CLIENTE autorice los mismos para que no excedan los requerimientos presupuestales limitativos que se establecen en este contrato; (vi) a indemnizar a EL CLIENTE ante los eventos de reclamaciones laborales o por el pago de prestaciones de seguridad social.

CUARTA-. OBLIGACIONES DE EL CLIENTE. EL CLIENTE garantiza y se compromete para con EL CONSULTOR a: (i) asignar un espacio seguro dentro de la Empresa en donde EL CONSULTOR pueda instalar los recursos tecnológicos destinados para la prestación adecuado del servicio y donde el recurso humano pueda ejecutar cabalmente su labor de consultoría e implementación; (ii) prohibir el acceso de su personal o de cualquier persona a los recursos tecnológicos destinados por EL CONSULTOR, descritos en la cláusula anterior, así como la de implementar todas las medidas requeridas para asegurar el cumplimiento de esta obligación; (iii) respetar los canales de comunicación establecidos por EL CONSULTOR para la ejecución de las prestaciones a su cargo; (iv) efectuar cumplidamente el pago de los honorarios causados a favor de EL CONSULTOR conforme las fechas establecidas en este contrato; (v) designar las personas encargadas en su empresa de suministrar la información necesaria para que EL CONSULTOR desarrolle sus funciones, así como de comunicar los requerimientos de EL CLIENTE; (vi) aprobar en un lapso no superior a tres días hábiles de los trabajos presupuestados por EL CONSULTOR en la implementación de las soluciones pactadas; (vii) reponer los equipos que sean hurtados dentro de los plazos establecidos en este contrato; (viii) colocar los recursos humanos y materias que sean necesarios y adecuados para la correcta prestación de servicios por EL CONSULTOR.

PARAGRAFO.  Para los efectos del numeral (vi), EL CLIENTE tendrá en cuenta las razones que le sirven de fundamento a EL CONSULTOR para ejecutar las actividades determinadas para la implementación de la solución.

QUINTA-. CANAL DE COMUNICACIÓN. Para una adecuada ejecución de las prestaciones a cargo de las partes y de manera fundamental para la implementación oportuna, adecuada y efectiva de las estrategias de diseño, publicidad y mercadeo trazadas por EL CONSULTOR, las partes acuerdan como canal de comunicación el siguiente: (i) EL CONSULTOR informará por escrito a EL CLIENTE la persona que para los efectos del buen desempeño y agilidad del tipo negocial acordado se encargue de canalizar la información entre las partes y, en todo caso, la persona encargada de vigilar el cumplimiento del contrato será el señor SERGIO RODRIGUEZ MEJIA. (ii) El señor ________________________________________________ será la persona encargada de entregar la información solicitada por EL CONSULTOR dentro del menor tiempo posible, de modo que no se entorpezca la labor de EL CONSULTOR, o dentro de los plazos establecidos en este contrato. De igual modo, esta persona es la designada por EL CLIENTE para efectuar cualquier tipo de requerimiento a la persona designada por EL CONSULTOR; (iii)  el canal de comunicación idóneo corresponderá a las solicitudes vía e-mail, a los siguientes correos: Por EL CONSULTOR: lagencia@gruposrm.com Por EL CLIENTE: ____________________________________________. 

SEXTA-. VALOR DEL CONTRATO.  Por la prestación del servicio de consultoría e implementación de soluciones en diseño, publicidad y mercadeo, EL CONSULTOR recibirá como contraprestación las siguientes sumas de dinero: (i) Una suma fija, equivalente al valor por hora establecido en la página WEB: www.gruposrm.com y que corresponde a la modalidad de servicio escogida por EL CLIENTE; (ii) Una suma equivalente al valor estipulado por EL CONSULTOR por cada uno de los servicios ofrecidos y requeridos en la implementación de la solución, actualizada al momento de la prestación del servicio, menos el descuento ofrecido conforme a la modalidad escogida por EL CLIENTE y sobre la que se hizo alusión en el punto (i) y que aparece en la página WEB: www.gruposrm.com
PARAGRAFO PRIMERO. El valor de los servicios ofrecidos, de que trata el numeral (ii) de esta cláusula, no podrán exceder de ______________________________ PESOS MONEDA LEGAL ($_______________), sin contemplar el descuento establecido según el plan seleccionado, salvo autorización expresa de EL CLIENTE.

PARAGRAFO SEGUNDO. EL CLIENTE asume todo tipo de responsabilidad en el evento de que para la implementación de una solución de diseño, publicidad o mercadeo se requiera de la ejecución de varias actividades cuyo precio superen el monto mínimo aprobado durante la vigencia de éste contrato señalado en el parágrafo anterior y como consecuencia los resultados de esta solución no sean los esperados.

PARAGRAFO TERCERO. EL CLIENTE se compromete a pagar el valor de los honorarios causados durante el respectivo mes, conforme a la factura entregada por EL CONSULTOR, dentro del término de diez días hábiles siguientes a la recepción de la misma.

PARAGRAFO CUARTO.  Las tarifas escogidas por EL CLIENTE tendrán una duración igual a la de la vigencia del presente contrato, con independencia de que éste pueda modificar el régimen tarifario dentro de la misma para ajustarse a sus propias necesidades, conforme se estipula en la cláusula siguiente. Para efectos de publicidad, harán parte de este contrato los anexos Nos. 1 y 2 en los que se incluye el valor actual – a la firma del presente contrato- de los servicios y las modalidades de INHOUSE creadas por EL CONSULTOR.

PARAGRAFO QUINTO.  Los servicios incluidos dentro del portafolio de EL CONSULTOR y que no están contemplados en este servicio de consultoría e implementación INHOUSE, serán pactados independientemente por las partes.

PARAGRAFO SEXTO.  Los precios señalados en la página WEB e incluidos en los anexos no tienen i.v.a., por tanto deberá adicionársele al mismo el impuesto sobre las ventas respectivo.

SEPTIMA. PLANES.  EL CLIENTE tiene absoluta libertad de escoger el plan y, por ende, el régimen de tarifas ofrecidas que más se ajuste a sus necesidades durante la vigencia del contrato, para lo cual notificará en la oportunidad establecida en el presente contrato a EL CONSULTOR de su decisión.

PARAGRAFO PRIMERO. A la firma del presente contrato, EL CLIENTE manifiesta su interés en acogerse al plan denominado ________________________________________________________.

PARAGRAFO SEGUNDO.  Para efectos de la modificación del plan, EL CLIENTE mediante el canal de comunicación establecido deberá notificar por escrito de su decisión a EL CONSULTOR. El nuevo plan entrará a regir en la siguiente mensualidad a la fecha de notificación.
OCTAVA.  EXCLUSIVIDAD.  El recurso humano y tecnológico puesto a disposición de EL CLIENTE por EL CONSULTOR es de entera exclusividad de éste, de modo que constituye práctica de competencia desleal la utilización indebida y por fuera de este contrato de estos recursos o la explotación indebida del conocimiento técnico, know how y cualquier otro intangible empleado por el recurso humano en virtud de su vinculación con EL CONSULTOR.

PARAGRAFO.  Se entiende como práctica de competencia desleal el hecho de que EL CLIENTE contrate el recurso humano de EL CONSULTOR durante la vigencia de este contrato o por un (1) año más.

NOVENA. CLAUSULA PENAL. Las partes pactan como cláusula penal el veinticinco ciento (25%) del valor total facturado  hasta la fecha durante toda la vigencia del presente contrato, incluida sus prórrogas. Monto que se estipula sin perjuicio de las acciones que le corresponde a la parte cumplida para obtener una mayor indemnización de perjuicios ante la justicia ordinaria.

PARAGRAFO PRIMERO.  La parte cumplida deberá enviar dos comunicaciones escritas y sucesivas con una diferencia mínima de tres días hábiles a la otra en la que se le requiera para que de cumplimiento a las obligaciones contractuales.

PARAGRAFO SEGUNDO. La parte cumplida podrá optar por la terminación del contrato y el pago de la cláusula penal más los demás perjuicios que demuestre ante la justicia ordinaria, o a requerir el cumplimiento del contrato más la exigibilidad de la cláusula penal.

PARAGRAFO TERCERO.  Las dos comunicaciones escritas constituirán en mora a la parte incumplida y sobre ellas podrá la parte cumplida iniciar las acciones ejecutivas pertinentes. 

PARAGRAFO CUARTO. En el evento de que sean sustraídos por hurto o cualquier apropiación ilegal los equipos de EL CONSULTOR de las oficinas de EL CLIENTE y no obstante su obligación de cuidado, éste deberá asumir su reposición con equipos de idéntica característica, prestación y marca, en un plazo que no exceda de siete días calendario. Para estos efectos, las partes convienen en firmar un acta de recibo de los equipos que EL CONSULTOR se obliga a colocar para la prestación del servicio y que quedan bajo custodia de EL CLIENTE.

DECIMA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia de ____________ a partir de su firma.

PARAGRAFO PRIMERO.  El plazo contractual se entiende renovado de manera automática por un término igual si una o ambas partes no notifica a la otra de su decisión de querer darlo por terminado con una antelación no inferior a __________ días calendario previo al vencimiento del contrato.

PARAGRAFO SEGUNDO. En el evento de renovación automática de este contrato, entrarán a regir las tarifas y precios que para ese momento estén vigentes para EL CONSULTOR.

DECIMA PRIMERA. TERMINACION DEL CONTRATO. Las partes podrán dar por terminado el contrato, sin indemnización de perjuicios para la otra parte en los siguientes eventos:

(i) Por vencimiento del plazo contractual, previa notificación de su interés de darlo por terminado.

(ii) Por incumplimiento reiterado de las obligaciones contractuales conforme a la cláusula novena.

(iii) Por quedar inmerso EL CLIENTE en causal de liquidación, concordato o acuerdo de reestructuración.

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE. Las partes se comprometen a desarrollar las prestaciones a su cargo en virtud del presente contrato de buena fe, conforme lo estipula la normativa colombiana.

En constancia de lo anterior, firman las partes en presencia de un testigo, a los ______ días del mes de _____ de dos mil cinco.

EL CLIENTE




EL CONSULTOR

C.C.





C.C.

TESTIGO

C.C.
